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MONTO DEL "IMPUESTO PURO" 
EN LA SEGURIDAD SOCIAL 

COLOMBIANA 

Este artículo analiza el nzonto del !lan-zado "hnpuesto puro" 

que existe en las contribuciones destinadas a la seguridad 

social en Colcnnbia. J)e nzanera sinzplificada, dicbo "ilnpuesto 

puro''puede entenderse corno el sohrecosto en el que incurre 

la sociedad cuanclo se le obliga al sector j>rivado a realizar 

contribuciones jJara adquh~tr algún bien o serz,icio. 

h'n la práctica, este corre~1>onde a un ilnpuesto indirecto, 

pero oculto. 

T radicionalmente los análisi. sobre via

bilidad de la seguridad social en los paí es 

en vía de de arrollo buscan calcular el sub-

iclio implícito en la pensión típica otorgada 

a través del sistema de beneficios predefini

dos o de reparto simple. A partir de allí, e 

procede a computar el monto d La deuda 

pensiona! (neta de contribucione ). Estudios 

recientes han concluido que dicho subsidio 

típico bien puede estar superando e l 100% 

en cada pensión otorgada a través del siste

ma público colombiano. Esto im.plica que, 

todo lo demás constante, la promesa de pen-
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sión debería reducir e del actual 65% del 

sueldo reciente al 35%-·íO% del promedio 

salarial histórico, si se quieren evitar des a

labro fi ale . También se ha establecido que 

el valor pre ·ente neto del pa ivo pensiona! 

ya bordea el 200% del PIB, lo cual represen

ta una carga creciente para la · finanzas pú

blicas (Echeverri et al., 2001; Clavija, 2002). 

Bajo este escenario, se ha concluido que es 

necesario incrementar las contribuciones 

pensionales y, simultáneamente, reducir los 

beneficios establecidos bajo el sistema pú-
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blico de prima media. Tanto la Administra

ción Pastrana como la Administración Uribe 

han presentado proyectos de reforma pen

siona! que buscan atacar este problema por 

ambas vías . Infortunadamente , e tos proyec

tos han terminado recargando la solución 

del problema sobre el lado de lo ingresos 

parafiscales, en vez de concentrar la solución 

en el excesivo gasto . 

Profundizar la solución por el lado del con

trol del gasto pensiona! requiere: 

a) Acelerar la llamada " transición pensiona!''· 

b) Abolir los tratamientos preferenciales que 

se vienen dando a determinado ectores 

público , y 

e) Obligar a que las convenciones colectivas 

pública. t ngan que ceñirse a l s manda

to, d las leye p e ns ionales, lo cual im

pli ca ade lantar reformas con tiluc ionales. 

En este trabajo analizare mos el monto del 

Llamado '' impue to puro" que existe en la 

contribuciones de tinada a La seguridad 

social en Colombia. De manera simplifica

da, dicho "impuesto puro" puede entender-

e como el sobrecosto en el que incurre la 

sociedad cuando se le obliga al sector priva

do a realizar contribuciones para adquirir 

algún bien o servicio. En la práctica, este co

rresponde a un impuesto indirecto, pero 

oculto (Musgrave, 1985, pp . 25-28) . 

Corno veremos , este " impuesto puro" en 

cabeza de las empresas asciende en la actua

lidad a cerca del 17% de cada peso pagado a 

través de la nómina, contemplando única-
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mente las contribuciones en pensiones y sa

lud . Aunque el monto de este impuesto es 

de por sí bastante elevado si se le compara 

con el 3% observado en Chile, de aprobarse 

los proyectos de ley gubernamentales ten

dríamos que dicho impue to puro e estaría 

elevando al 19% a partir del año 2005 . Esto 

debido a que dicho proyecto propone incre

mentar las contribuciones de seguridad so

cial, en cabeza de la empresas, del 26,5% 

actual al28 5% en los próximos tres años (en 

realidad, alcanzaría el 39,5% si se incluyen 

las otras contribuciones parafiscales destina

das al ICBF, al SENA, las cajas de compensa

ción familiar y los pagos de cesantías) . 

La existencia de elevadas contribuciones 

parafiscale · en cabeza de la firma ya eran de 

por sí materia ele preocupación a la hora 

ele evaluar la competitividad internacional de 

la empr sa colombianas. En la coyuntura 

actual abe pre guntarse : ¿qué e mpre. a co

lombiana podrá competir en e l ATPA, ALCA 

o CAN con sobrecostos parafiscale cerca

no al 4 0 %? Más grave aún , d aprobarse 

tos incrementos n , ólo deteriorará la 

competitividad empre arial , sino que se 

agravarán los problemas de informalidad y 

desempleo abierto en el mercad laboral 

colombiano, tal como ha venido ocurriendo 

desde la aprobación de la Ley 100 de 1993. 

En la primera sección de este escrito, proce

deremo a revisar brevemente los principios 

teóricos del impuesto puro y pondremos en 

perspectiva internacional la situación actual 

colombiana. En la segunda sección ilustra

remos el monto de este impuesto en el caso 

de los trabajadores independientes y de las 

firmas , al igual que el correspondiente sub-
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sidio que reciben los asalariados (como una 

transferencia proveniente de las empresas). 

Por último, presentaremos nuestras conclu

siones y recomendaciones. 

I. CARGAS PARAFISCALES Y LA 

TEORÍA DEL IMPUESTO PURO 

A. El caso de los países en vías 

de desarrollo 

En el Cuadro 1 presentamos un resumen de 

la evolución de las cargas parafiscales referi

das exclusivamente a la seguridad social en 

pensiones y salud, para los casos de Chile y 

Colombia. Excluimo , por lo tanto, el9% que 

cotizan las etnpre as en Colombia con de ti

no al JCBF, el ENA y las cajas de compensa

ción familiar, al igual que el pago de las 

cesantías, equivalente al 8.3% de la nómina. 

Allí se observa que mientras en Chile la re

forma de seguridad social de principios de 

los años 80 permitió reducir las contribucio

nes para salud y pensiones del 29,3% al 

20,5% de la nómina, en Colombia, la Ley 100 

de 1993 obró en entido contrario al in

crementarlas del 16,5% al 26,5% de la nómi

na. Más aún, cabe resaltar que mientras en 

Chile los aportes en cabeza de las empresas 

se redujeron del 19,3% a prácti amente cero 

(o 3% en el caso de algunos asalariados), en 

Colombia también se obró en la línea erra

da de incrementar los costos d producción 

empresarial al pasar de 10,9% al 17,4% di

chas cargas sobre la nómina. Para ayudar a 

compensar el efecto de las mayores cargas 

que asumieron Jos trabajadores, en Chile se 

adelantaron ajustes al alza en los salarios 

por una sola vez, de forma siinilar como se 

hizo en Colombia al adoptar el esquema de 

raa~rl.-r. 

Evolución de las contribuciones a la seguridad social: Colombia y Chile 
(% sobre salario base de cotización) 

Chile Colombia 

Pre-reforma Post-reforma Pre-reforma Post-reforma 
1980 1990-95 1990-92 1993-2002 

Contribuciones en salud y pensiones (%) 29,3 20,5 16,5 26,5 

Aportes de las empresas (66%-75%) 1/ 19,3 0,0·3,0 10,9 17,4 

Aportes de los empleados (25%-33%) 1/ 10,0 17,5-20,5 5,6 9,1 2/ 

"Impuesto puro" en contribuciones(%) 14,6 2,8 n.d . 9,7-17,4 

1/ Rangos de participación en Colombia. 

2/ Incluye el 1% de contribución adicional en pensiones para salarios equivalentes al rango de 4 a 20 salarios mínimos. 

Propuesta 
2004-2005 

29,5 

19,4 

10,1 3/ 

12,7-18,9 

3/ Incluye otro 1% de contribución adicional en pensiones para salarios equivaientes al rango de 20 a 25 salarios mínimos. 

n.d. No disponible. 

'l.. ... l.l - ·--·-- . --ros CO'l base en Castaneda (1992), Schrrtdt Hebbel(1995). ClaVIJO '1998) y M msteno del TrabaJO !?00:?) 
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salario integral aprobado por la Ley 50 de 

1990. 

Como decíamos, el "impuesto puro" puede 

entenderse como el sobrecosto en el que 

incurre la sociedad cuando se le obliga al 

sector privado a realizar contribucione pa

ra adquirir algún bien 

reforma respecto al valor presente neto de 

las contribuciones post-reforma, cuando se 

eliminaron dichos sobrecosto para las em

presas (Schmidt-Hebbel, 1995, p. 22) . 

Como explicaremos en detalle en la siguiente 

sección, hemos estimado que, en el margen, 

el "impuesto puro" a las 

o servicio. En la prácti

ca, é te corres pon de a 

un impuesto indirecto, 

pero oculto . Partiendo 

del principio de que la 

contribuciones en salud 

deberían comprar benefi

cios directos para los tra

bajadores y su familia 

y que las contribucione 

en pen ione constituye

ran un ahorro destinado 

a alimentar u cuenta 

individuales. la re forma 

de los año o c henta eli

minó en Chile Jo co to 

parafiscales a la · empre

sas ( ' a tañeda, 1992, p . 

1-::n los paises en desarrollo, el contribuciones de egu

ridad social en Colombia 

actualmente fluctúan en

tre el 9 7% para el caso 

del trabajador indepen

diente y el 17,4% pard el 

caso en que las empresas 

financian a sus asalaria

do . Al incrementarse las 

cargas en cab za de las 

empresas, según e pro

pone en los proyecto de 

ley, tendríamos que el 

"impuesto puro" se esta

da elevando a 12,7% para 

los trdbajadores indepen

dientes (un incremento 

de tres punto porcen

tuales) y a 18,9 % en el 169) . Por e ta vía tam-

análisis de la prob/enzát ica 

pensiona/, por lo general, se 

lbnita al cálculo del subsidio 

inzplicito en la pensión típica y 

al establecinziento del pasit'O 

pensiona! respecto al PIB. En los 

países desarrollados, se 

e.xanzinan dos facetas 

adicionales del prob/en1a: la 

pérdida social (dead\vcight loss) 

que generan los hnpuestos sobre 

la n/nnina )', con el ilnpacto que 

sobre el c1·ecinziento real de la 

econo111ía tiene la fornza que 

torna el fillancianziento del 

pash 1o pe11sional. 

bién se bu caba elevar la fidelidad de lo 

cotizantes al sistema al relacionar estrecha

mente cotizaciones y beneficio . 

caso de las empresas (un incremento de J ,5 

puntos porcentuales) . 

De hecho, e ha estimado que, al e trechar 

el cobro con los beneficios directos en cabe

za del aportante, el llamado "impue ro puro" 

referente a las firmas se redujo del 14,6 % al 

2 ,8%, gracias a la casi eliminación de eso 

sobrecostos para las empresa . En este ca o 

el "impuesto puro" fue calculado como la 

relación entre el sobrecosto en las contribu

ciones en seguridad social del período pre-
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B. El caso de los países desarrollados 

En los países en desarrollo, el análisis de la 

problemática pensiona!, por lo general, e li

mita al cálculo del subsidio implícito en la pen

sión típica y al establecimiento del pasivo 

pensiona! respecto al PIB como ya lo mencio

namo . Esto contrasta con el extenso análi is 

que se hace en los países desarrollados, don

de e examinan dos facetas adicionale del pro-
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blema: la primera tiene que ver con la pérdida 

social (deadweight loss) que generan los im

puesto sobre la nómina y; la segunda, con el 

impacto que sobre el crecimiento real de la 

economía tiene la forma que toma el financia

miento del pasivo pensiona!. 

Con relación a la pérdida social, se ha trata

do de e tablecer, a travé de la teoría del "im

puesto puro", la sobr carga tributaria que 

representan para los hogares y las empre as 

las contribuciones sobre la nómina. Por ejem

plo, Feld tein (1996 , p . 5) estableció que en 

los E tados nidos esta cargas parafi cale 

que hoy bordean el 15%, terminaban por in

crementar las pérdida ociales en un 50% 

respecto de las pérdidas generadas por los 

No obstante, existe la alternati a de evaluar 

la pérdida social (deadweight loss) a través 

de comparar los retorno que arrojan los sis

temas de prima media (PAYGO) respecto a 

los de cuentas individuales (AFP) . En efecto, 

Feld tein (1996 ; 1997) también ha señalado 

que en el caso de los Estados Unidos dicha 

pérdida social puede ser del orden del 2 ,8 % 

real por año, ya que el retorno de lo activos 

empresariales (neto de impuesto ) upera 

los del régimen público en esa urna. 

Para el caso de Colombia, una prim ra aproxi

mación al problema nos indica que la pérdida 

ocial (teórica) sería irnilar a la que ocurre en 

los Estados U nido , pudiendo alcanzar el 3 , 3% 

real por año. En e l Cuadro 2 detallamos nues

tros cálculo , lo uales impuestos de renta (una 

pérdida adicional equi

valente al 1% del PlB) . 

Para el caso de Cohnnhia, una uponen que el rendi-

prilnera apro.'\·inuJcián al 

problenza nos indica que la 

miento de la reservas 

pen ionale del l S man

tienen su r ~ ntabilidad 

hi ·tórica del J , S% real 

por año (Comi ión de 

Gasto Público, 1997 ) , 

Con relación al impacto 

obr el crecimiento e ·o

nómico, se ha buscado 

establecer el "costo de 

oportunidad" que impli

pérdida social (teórica) sería 

sinzilar a la que ocurre en lo 

Estados l lnidos, pudiendo 

alcanzar e/3,3% real por afio. 

ca financiar la seguridad ocial pública a tra

vé de lo · e quemas de prima media (PAYGO) , 

donde lo cotizantes de hoy en realidad 

están pagando las pen iones de hoy. La alter

nativa ería generar cuentas individuales, ma

nejadas por las admini tractoras de fondo de 

pensiones (AFP) , que permitirían financiar 

grandes proyectos de inversión privada. La 

superioridad social de uno u otro esquema 

continúa siendo fuent de una gran polémi

ca, pues ex ante ha sido imposible demo trar 

la superioridad neta de la rentabilidad de la 

inversión privada frente a la pública, ya que, 

en la prácti a , ambas se complementan. 

3 2 

mientras que el ector 

privad mantiene u rentabilidad bruta (antes 

de impuesto ) en cerca del 12% real. Cálculos 

reci nte adelantado por las multilaterales nos 

han permitido ratificar que la actual tasa de 

descuento intertemporal para proyectos del 

sector privado en Colombia no es muy dife

rente de la calculada por el propio Harberger 

(1969) hace más de tres décadas. 

Vale la pena destacar que esta ería la pérdi

da social teórica en el caso de Colombia, 

pues, en la práctica, sabemos que cerca del 

50% del portafolio de las AFP ha e tado des

tinado a financiar los abultados déficit fisca-
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Pérdida social proveniente de la forma de financiamiento de la seguridad social 
(Porcentajes) 

[ Estados Unidos Colombia l 
l. Retorno real de los activos bajo sistema de prima media (PAYGO) 2,6 4,5 

11. Retorno real de los activos de las empresas privadas después de impuestos (AFP) = B- C 5,4 7,8 

A. Tasa de impuestos 42,0 (*) 35,0 

B. Retorno real antes de impuestos 9,3 12,0 

C. = A x B monto del impuesto 3,9 4,2 

111. Pérdida social (11 - 1) 2,8 3,3 

{*) Incluye impuestos federales y estatales sobre las empresas. 

J n l <'- .., m.e~ .. os """ uu ... v vo1 ..... J.......... '99o, '99~ 1 ] '.arberger (1978). 

les observados de de mediados de los años 

noventa, donde los faltantes pensionales bor

dean ya cerca del 3 ,5 % del PIB por año. Má 

aún , la e tadL ricas n s indican que el total 

de activos de la AFP reprc cotan cerca del 

8 % del PIB de los cuales 2 % del PIB e ·tán 

en deuda pública interna y 2 % del PIB en 

deuda pública externa (Banco de la Repúbli

ca, 2002; J. P Morgan, 2001 , p . 5). 

Esta gran asignación del portafolio de las AFP 

hacia título de deuda pública ólo puede te

n r una justificación ec nómica de carácter 

temporal, debida a la fase de transición en la 

cual se ha observado una caída en las afilia

ciones al ISS . En la medida en que los costos 

fiscales de esta transición se puedan ir absor

biendo por otras vías (mayor tributación ge

neral o reasignacion.e por el lado del gasto) , 

la participación de lo TES en el portafolio de 

las AFP debería ir disminuyendo, para darle 

cabida a proyectos de inversión privada de 

mayor productividad. 
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Así, bajo las política actuales no tiene mayor 

relevancia macroeconómica diferenciar 

drásticamente el rendimiento del portafolio 

d las AFP respecto del obtenido por lo acti

vo del sistema de prima media del 1 , pue 

ambos portafolios han e tado nutriendo de 

manera significativa las necesidades del ec

tor público . La mala noticia es que estos 

por1:afolios han estado dedicados a fondear 

una proporción creciente del gasto público 

operativo, en detrimento de los proyectos de 

inversión. 

En síntesis , vemos que cerca del 50% del 

portafolio de las AFP no se ha destinado a 

financiar grandes proyectos de inversión del 

sector privado como se esperaba, sino que 

e ha plegado a las necesidades del sector 

público y, como vimos el propio sector pú

blico ha reducido su inversión productiva. A 

este respecto, cabe recordar que la inversión 

pública total ha caído de un 9,1% del PIB a 

mediados de los año noventa a sólo 7,3% 
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del PIB en el año 2001, donde probablemen

te el retorno de estos proyectos también ha 

venido decayendo. 

Dicho de otra manera, Colombia ha estado 

de perdiciando su potencial de obtener un 

mayor rendimiento real en los proyectos pri

vados debido a que los portafolios de las AFP 

privadas también se han dedicado de mane

ra crecient a financiar el gasto público . E te 

gasto público no sólo parecería tener una 

menor tasa de rentabili-

JI. CÁLCULO DEL ~~IMPUESTO PURO,, 

EN LAS CONTRIBUCIONES 

DE SEGURIDAD SOCIAL 

EN COLOMBIA 

La idea es comparar el retorno que obtiene el 

contribuyente de las cargas parafi cales, des

tinadas a los servicios de pensión y alud , con 

el retorno hipotético que obtendría alguien 

que voluntariamente quisiera acceder a esos 

servicio en Colombia. Si el r torno en el is-

tema itnpositivo obliga-
dad social a nivel de los 

proyecto de inversión, 

sino que claramente vie

ne privilegiando los gas

tos de funcionamiento , 

en detrimento de los de 

inver ión. 

Cerca del 50% del portafolio de 

las AFP no se ba dC?stiuado a 

financiar grandes proyectos de 

üu•ersión del sec/orJ>rÍL'ado 

con1o se esperaba, sino que se ba 

plegado a las necesidades del 

sector público. i·sle ba 1·educido 

torio resultara menor 

que el alternativo bajo el 

sistema voluntario , e 

puede argutnentar que 

exi. te un " impuesto 

puro" en el sistema de 

seguridad social en Co

lombia, el cual toma la 

C mo siempre ocurre 
su Í1ll 1ersión productiva. 

forma de un in1puesto 

indirecto oculto . Algunas de estas contribu-en e ·te tipo de evaluacione , ta1nbién queda 

por averiguar i la tasa d rentabilidad im-

plícita en el gasto social en alud y educa

ción ha podido incrementarse de de la 

aplicación de los subsidios por el lado de 

La demanda, tal como e concibió en las le

ye · 100 de 1993 y 60 de 1993 . Evaluaciones 

prcliminare indican que éste no ha sido el 

ca o, encillamcnte porque han prevalecido 

la asignaciones de recursos por el lado de 

la oferta (DNP, 2002). olo recientemente se 

han adoptado criterios má claros de asig

nación por el lado de la demanda ("capita

ción") en la Ley 715 de 2001 , para el caso de 

educación, y falta implementar más a fondo 

lo establecido por la Ley 100 de 1993 en 

materia de alud, donde prevalecen las cajas 

y lo hospitales públicos operando, en u ma

yoría, con criterios de oferta. 

3 4 

cione , de hecho, se han anuncaado como 

de solidaridad y e pre entan con1o un "sub

sidio cruzado" entre contribuyentes, don

de los de mayores ingresos sobre la nómina 

realizan una transferencia que ( upuesta

mente) debe destinarse a los contribuyen

tes del sistema de ~eguridad social de 

menores ingresos . 

Este si tema puede resultar eficaz, si los re

cur ·o así ga tados optimizan la prc tación 

de los servicios, donde la identificación de lo 

sub idios por el .. lado de la demanda" es la 

clave para garantizar un "co te o eficiente". Si, 

por el contrario, el monto del "impue to 

puro" e elevado y la aplicación del mismo 

se diluye en gastos no relacionados con el 

sistema en cuestión (salud y pensiones), se 
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generarán graves distorsiones y el sistema 

terminará derrotado por cuenta de la eva

sión, la elusión y el sobrecosto en la presta

ción del servicio. Infortunadamente, tras una 

década de implementación de la Ley 100 de 

1993, nuestro sistema de seguridad social 

padece graves problemas de ineficiencia en 

la aplicación de los subsidios por el lado de 

la demanda y experimenta alta evasión y 

elusión, beneficiando tan solo a 20% de la 

población económicamente activa del país. 

A. El caso del trabajador independiente 

Bajo el régirncn vigente de la Ley 100 de 1993, 

un trabajador independiente puede afiliar e a 

la seguridad social en salud (obligatoriamen

te) y en pensiones (voluntariamente), repor

tando como ingreso por lo meno dos sala

rios mínimo legales (SML) . Dada u doble con

dición de trabajador y 

rango de 4 a 20 SML se adicionará un 1% 

de contribución solidaria (que se usa 

como ubsidio cruzado). 

En el Cuadro 3 se observa que en el caso 

del trabajador independiente, las contribu

ciones ascienden al 26,5% de cada peso re

portado como ingreso en el rango de 4 a 20 

SML. Si suponemos un retorno del 5% real 

por año sobre el 10% que constituye ahorro 

pensional, e observa que para el componen

te de pensiones el retorno neto es negativo 

en 4% = retornos (10%*(1,05)) menos con

tribucione (14 5%). 

En el caso de la salud, el cálculo del retorno 

neto es más complejo, pues es difícil asignar 

un "rendimiento" a dicha contribución. Sin 

embargo, una alternativa es comparar cuán

to valdrían servicios similares (por ejemplo 

en una EPS o prepagada) 

etnplead r, el indepen

diente debe a umir el 

100% de las cotizacione 

de la seguridad social así: 

Para alud, el equiva

lente al l 1% de u in

greso reportado más 

un 1% de contribu

ción olidaria (para 

usarse con1o subsi

dio cruzado), y 

Tras una década de 

hnplenzentación de la Ley 100 de 

1993, nuest1·o sistenza de 

seguridad social padece grat,es 

problenzas de ineficiencia en la 

aplicación de los subsidios por 

el lado de la dernanda )' 

e:xperinzenta alta evasión y 

efusión, beneficiando tan solo 

a 20% de la población 

econónziccnnente activa del país. 

e inferir de allí el retor

no efectivo que reporta 

esa contribución. Ejerci

cios de este estilo no 

permitieron colegir que 

lo ervicios de alud 

equivalentes al progra

ma obligatorio del PO 

podrían adquirirse "en el 

mercado" por la mitad 

del valor que actualmen

te se cotiza· es decir un 

Para pensiones el equivalente al 13,5% 

de su ingreso reportado, donde sólo el 

10% constituirá ahorro pensiona!, mien

tras que el restante 3 5% e destinará al 

pago de seguros y costos administrativos 

del ISS o de las AFP Para ingresos en el 
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trabajador independiente bien podría obte

ner eso ervicios por el equivalente al 6% de 

sus ingreso , en vez de cotizar el 12%. 

Para poder trabajar simultáneamente los te

mas de pensiones y salud, u pondremos que 

el "retorno" en las áreas de alud también 
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Cuadro":) 

"Impuesto puro" para el trabajador independiente 

Situación actual Proyecto de ley Alternativa 
cuasi neutra 

Condición Resultado Condición Resultado Condición Resultado 
(%) (% salario) (%) (% salario) (%) (% salario) 

l. Contribuciones 26,5 
En pensiones 13,5 + 1,0 14,5 
En salud 11 ,0 + 1,0 12,0 

11. Retornos 16,8 
En pensiones 5,0 sobre el 10,0 10,5 
En salud 5,0 sobre el 6,0 6,3 

(9 ,7) 
(4 ,0) 
(5,7) 

(36,6) 
(27,6) 
(47,5) 

Fuente Cálc ... .los del autor 

reporta un 5% real por año (bajo la forn1a 

de servicio ) , pero que e ·e retorno ocurre 

olamente obre el 6% que "realmente" vale 

el servicio en el tnercado. Bajo e . te e cena

río e concluye que 1 retorno n to en alud 

también sería negativo en 5,7% = retornos 

(6%*0,05) menos contribuciones (12%) .. 

Dado que el retorno neto, conjunto de pen

siones y salud asciende a -9,7% del salario, se 

concluye que las contribuciones de seguridad 

social para un trabajador independiente re

pre entan un "impuesto puro" de esa magni

tud. Calculado sobre la contribucione , el 

retorno neto ponderado sería de -36,6%, bajo 

la legislación vigente (Cuadro 3). En la medi

da en que los costos de mercado para el com

ponente de la salud fueran más elevados que 

el 6% del salario, se tendría que el "impuesto 
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29,5 19,5 
15,5 + 1,0 + 1,0 17,5 12,5 12,5 

11 ,O + 1 ,O 12,0 7,0 7,0 

16,8 17,9 
5,0 sobre el 10,0 10,5 5,0 sobre el 11 ,O 11 ,6 
5,0 sobre el 6,0 6,3 5,0 sobre el 6,0 6,3 

(12,7) 
(7,0) 
(5,7) 

(43,1) 
(40,0) 
(47,5) 

pur " sería más bajo, pero nuestra pe~qui

sas no indican que difícilmente costarían má · 

del 8 % del alacio para el rango de "* a 20 

, ML.. Ba ad en este último escenario, el re-

torno en salud sería de -3,6%, lo cual implica

ría que el retorno neto conjunto (ponderad ) 

de pensione y alud ería de -7,6% del sala

rio, ligeram nte m nos oneroso que el-9,7% 

antes comentado. 

El proyecto de ley propone elevar las contri

buciones pensionales a 15,5% a partir del año 

2005 y para lo alarios en el rango de 20 a 

25 SML bu ca imponer otro impuesto del1 %, 

adicional al 1% que ya existe para los sala

rios en el rango de 4 a 20 SML. En la segun

da columna del Cuadro 3 se observa que, 

bajo los anteriores su puestos de retornos 

reales, el "impuesto puro" se elevaría al12, 7%, 
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resultado de incrementar en tres puntos por

centuales las contribuciones en pensiones, 

que en ste caso golpean directamente al tra

bajador independiente. Con relación a las 

contribuciones, el retorno neto sería negati

vo hasta en un 43,1%. 

Mucho se ha escrito sobre el impacto nega

tivo que tienen las altas contribuciones 

parafiscales en n1ateria de costos empresa

riales y generación de informalidad labo

ral, pero pocas veces se ha ilustrado sobre 

el impacto microeconómico que dichas 

contribuciones tienen sobre el retorno ne

to individual. Nuestros 

escondidos que hoy buscan de manera 

ineficiente fondear los programas de salud pú

blica preventiva (tipo plan de atención básica 

(PAB)). Estos programas nacionales deberían 

empezarse a fondear a través del presupues

to, evitando así las rigideces que representan 

las llamada "rentas de destinación específica", 

tal como viene ocurriendo con las complejas 

cuentas del Fosyga (Clavijo, 1998). 

Bajo este esquema cuasineutro se observa 

(Cuadro 3) que el monto del "impuesto puro" 

sería de tan sólo 1,7% (ponderado), el cual 

se explica por lo 

cálculos indican que si 

ahora di ~ ho "impuesto 

puro" se eJeva de 9 ,7% 

al 12,7% del salario ba

se de cotización, como 

re ultado de la nueva 

reforma peno;;ional , e 

e tarán agravando los 

problema · de e asión y 

clusión en el ·¡ ·tema de 

1 uestros cálculos indican que si 

abora dicbo "ünpuesto puro" se 

eleva de 9, ""7% al 12, ""7% del 

salario base de col ización, con1o 

resultado de la nuet'a refonna 

pensiona!, se estarán agtYu•ando 

lo problenra de evasión y 

costo administrativos y 

de seguros (costeados a 

valores de largo plazo). 

Respecto de las contri

buciones, el "impuesto 

puro" estaría cayendo 

dcl43% propuesto en la 

reforrna pensiona! al 

8 , 5%. Bajo e te e cena

río cua ineutro de apa-

recerían lo incentivos 
elusión eu el sisterna de 

seguridad social en Colonzbia. 
microeconómicos que 

han inducido a l s agentes del mercado la-seguridad social en Colombia. 

Una alternativa cuasineutra, en el sentido de 

evitar agravar este problema de sobrecostos 

hacia el futuro, consiste en buscar la forma de 

reducir las cotizaciones en pensiones del14,5% 

al 12,5% del salario, donde 1,5% estaría desti

nado a cubrir los costos de seguro y admini -

tración d las AFP y del ISS, mientras que el 

restante 11% se destinaría al ahorro pensiona!. 

Igualmente, debería buscarse una reducción 

de las contribuciones en salud a sólo 7%, don

de un 1% e taría destinado a cubrir los costos 

administrativos del sistema. Bajo este esque

ma se eliminarían de la nómina los impuestos 
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boral a evadir y eludir el marco regulatorio 

existente. 

Como quiera que en el corto plazo ni Las AFP 

ni las EPS están en capacidad de prestar esto 

servicios a los "costos de largo plazo" (aun

que la reforma apunta en esta dirección, pero 

sin trasladarle adecuadamente al consumidor 

estas ganancias), exi te la alternativa del "se

gundo mejor" consistente en trasladar parte 

de las contribucione parafiscales diferentes 

a seguridad social (tipo cajas de compen a

ción familiar) hacia este propósito (Clavijo y 

Lozano, 2001). 
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B. El caso del asalariado 

La ventaja para el asalariado es que tan sólo 

paga el25% de la contribución básica en pen

siones (0,25*13 ,5%) , aunque si el salario está 

en el rango de 4 a 20 SML también debe asu

mir el 1% de solidaridad. En el caso de la 

salud, debe asumir únicamente el 33% de 

la contribución en salud (0,33* 12%) , inclu

yendo el 1% de solidaridad para cualquier 

nivel de salario. 

Como se observa en el Cuadro 4 , en este caso 

las contribuciones ascienden a 9 % en cabeza 

del asalariado, mientras que sus retornos lle

gan a 16,8% (manteniendo los mismo supues

tos de rendimiento del 5% real) . Así, el retorno 

real para el asalariado asciende a 7,8 % del sa

lario, donde 6 ,1% corresponde a la pensión y 

1,7% a la alud. Dado que sus retorno upe

ran su contribucione , en el caso del asalaria

do se g nera un "subsidio puro" equivalent a 

ese 7,8 % de su salario o al86,6 % de us contri

bucione (ponderadas) . Como veremos, este 

ub idio proviene del "impuesto put·o " qu 

le cobra al empresario, pero e tá lejos ele cons

tituir una tran ferencia neutra. 

El proyecto de reforma pen ional grava en 

un 1% adicional los salarios en el rango de 

20 a 25 ML, luego por esta vía se disminuye 

el subsidio al trabajador de altos ingre o . 

En efecto, el Cuadro 4 también ilustra cómo 

se reduciría ligeramente el subsidio del 7 ,8 % 

al 6,3% del salario, manteniendo inalterado 

el componente de salud. En este ca o el sub

sidio al asalariado se reduciría del 86,6% de 

la contribución (ponderada) al 59,9%, don

de e l componente en pensiones pasaría del 

140% de la contribución del empleado al 

3 8 

78,7 %. En todo caso, s mantendría una ju

gosa rentabilidad a costa de los elevados 

impuestos sobre la nómina que enfrenta el 

empleador. 

Una alternativa cuasineutra en el caso de los 

asalariados , consistiría en reducir las contri

buciones en pensiones al 12 ,5% y, simultá

neamente, incrementar la participación del 

asalariado al 75% en dicha contribución, en 

vez del 25% vigente. En el caso de la salud 

debería reducir~e al 7 % la contribución y ele

varse la participación del asalariado al 66%, 

en vez del 33% actual. Para ayudar a sobre

llevar esta mayor carga, se debe compensar, 

por una sola vez, los salarios al alza, de for

ma similar a como se obró al implantarse el 

e quema de salario integral por mandato de 

la Ley 50 de 1990. 

P resta vía ería entonces po ible reducir el 

" ubsidio implícito" a lo a alariados al 3.9 %, 

prácticamente la mitad del subsidio hoy exis

tente (Cuadro 4) . Como pr porción de la con

tribución de los asalariado. , el . ubsidio 

implícito se estaría reduciendo al 27 5% (pon

derado) , respecto del 86,6 % hoy vigente. No 

está demás señalar, nuevamente, que esta fue 

la línea de acción que tomó Chile a princi

pios de los años ochenta permitiéndole hoy 

día una gran competitividad a nivel interna

cional y volviendo el si tema de seguridad 

acial más tran parente, en vez de un meca

nistno oscuro de enredada tran ferencias y 

de impuestos escondidos (Ca tañeda, 1992). 

C. El caso d e las empresas 

Como las empresas realizan el mayor esfuer

zo en la contribución sobre la nómina, pues 
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e -.¡ ro 1. 

"Subsidio puro" para el asalariado 

Situación actual Proyecto de ley Alternativa 
cuasi neutra 

Condición Resultado Condición Resultado Condición Resultado 
(%) (% salario) (%) (% salario) (%) (% salario) 

l. Contribuciones 9,0 
En pensiones 13,5 + 1,0 4,4 
En salud 11 ,0 + 1,0 4,6 

11. Retornos 16,8 
En pensiones 5,0 sobre el 1 0,0 10,5 
En salud 5,0 sobre el 6,0 6,3 

7,8 
6,1 
1,7 

86,6 
140,0 

i-

Ft..ente Cá,cu os del autor 

no es nada sorprendente que ellas ean las 

má afe tadas bajo la forma de "impue~tos 

puro ". De ntrada hcmo · ·eñalado que aquí 

no e tamo~ contemplando el ca ·o <.le la~ car

gas sobre la nómina distintas a pcn ·ione y 

, alud . abe recordar que e as otra cargas 

parafi cales generan un impuesto adicional 

del 17,3 % sobre la nómina (donde 9% co

rresponde al 1 CBF, al SENA y a las cajas y el 

8,3% al costo de la cesantía) . 

En el Cuadro 5 observamos que , al tener la 

empre a que asumir las contribucione · bási

ca en pensione en un 75% y la básicas en 

salud en un 66% pero in ningún retorno 

directo a cambio, se genera para el em

pleador un retorno neto negativo del 17 4% 

por e tos conceptos. En estas circunstancias, 

el retorno neto para la firma respecto de sus 

contribuciones es de -100% . 

36 ,1 

3 9 

10,5 14,0 
15,5 + 1,0 + 1,0 5,9 12,5 al 75,0 9,4 

11 ,0 + 1,0 4,6 7,0 al 66,0 4,6 

16,8 17,9 
5,0 sobre el 10,0 10,5 5,0 sobre el 11 ,O 11 ,6 
5,0 sobre el 6,0 6,3 5,0 sobre el 6,0 6,3 

6,3 
4.6 
1.7 

59,9 
78,7 
36,1 

Nóte e que el monto d l sub ' i<Ho para el tra

bajador e~, en e , te mi 111.0 caso, de 7 ,8 %. Ello 

implica que la diferencia de 9 ,6% (= 17,4 % 

menos 7 ,8 %) corresponde al monto de im

pue ·ros que finalmente van al fisco y a aten

der pagos ju ·tificados en la compra de e tos 

servicio . Hem s estimado que sólo un 1 7% 

de estos 9,6% corre pondería al pago efecti

vo de servicios (como lo vimos en el ca o 

del trabajador independiente), luego el mon

to del' impuesto" que no toma la forma de 

una transferencia hacia el a alariado corre -

pondería al 7,9% del ingre o reportado. Se 

concluye entonce que "el agua" (el tributo 

en exceso) es de e ta magnitud (7,9%). 

De aprobarse la r forma pensiona! que bus

ca incrementar la contribucione básicas en 

pensiones en do puntos porcentuales, se 
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C••,.,dr'"' 5 

"Impuesto puro" para la empresa 

Situación actual Proyecto de ley Alternativa 
cuasi neutra 

Condición Resultado Condición Resultado Condición Resultado 
(%) (% salario) (%) (% salario) (%) (% salario) 

l. Contribuciones 17,4 
En pensiones 13,5 + 1,0 10,1 
En salud 11 ,0 + 1,0 7,3 

11. Retornos 0,0 
En pensiones 0,0 sobre el 10,0 0,0 
En salud 0,0 sobre el 6,0 0,0 

111. Retorno neto (1 - 11) (17,4) 
En pensiones (10,1) 
En salud (7,3) 

IV. Retorno neto % de contribución (111 1 1) (100,0) 
En pensiones (100,0) 
En salud (100,0) 

Fuente Cálculos del autor. 

tendría que las empresa incrementarían u 

"impuesto puro" al 18,9% de la nómina res

pecto del17 4% hoy vigente. Claramente e to 

iría en contravía de la mayor produ tividad 

que se les reclama a las empresas colombia

na , máxime en un contexto de apertura co

mercial como la que se pretende profundizar 

en las negociaciones del ATPA, ALCA y CAN. 

Una alternativa cuasineutra en este caso re

queriría, primero, reducir las cotizaciones 

básicas en pensiones del 13,5% al 12,5%, y 

las de salud del 11% al 7%. Segundo, tam

bién sería necesario invertir la cargas con

tributivas, de tal manera que en pensione 

las empresas aportaran el 25%, en vez del 

75%, y en salud las empresas aportarían el 

33%, en vez del 66%. En el Cuadro 5 se ob

serva que ·acciones de este tipo reducirían 
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18,9 5,4 
15,5 + 1,0 + 1,0 11 ,6 12.5 al 25,0 3,1 

11 ,0 + 1,0 7,3 7,0 al 33,0 2,3 

0,0 0,0 
0,0 sobre el 10,0 0,0 0,0 sobre el 11 ,0 0,0 
0,0 sobre el 6,0 0,0 0.0 sobre el 6,0 0,0 

(18 ,9) (5,4) 
(11 ,6) (3 ,1) 

(7.3) (2,3) 

(100,0) (100,0) 
(100,0) (100,0) 
(1 00,0) (100,0) 

drá ' ticamente el "impuesto puro" en cabeza 

de las ernpre a del actual 17 q % al 5 ,-!% ·o

bre la nómina, tornando la , ituación mucho 

má competitiva para la empre as que ope

ran de de Colombia. 

Por último, cabe eñalar que frente a la exis

tencia de "impuestos puros" en las contribu

ciones en seguridad social se ha dicho que 

ellas, en el largo plazo, no deberían afectar la 

generación de empleo ni promover la infor

malidad. Se argumenta que estos impues

tos serían neutros, en la medida en que el 

empleador esté en capacidad de trasladar es

tos costos al trabajador, disminuyendo su sa

lario real en el monto del impuesto puro. 

Como abemos, esta no ha ido la experien

cia de Europa, donde se ha e timado que las 

altas cargas sobre la nómina ayudan a expli-
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car buena parte del desempleo estructural, 

que continúa bordeando el 10%, frente a un 

desempleo estructural de sólo de 4% a 6% en 

los Estados Unidos. Adicionalmente, cabe se

ñalar que en el caso de Colombia las regula

ciones sobre salario mínimo constituyen una 

gran limitante en el mercado laboral, donde 

cerca del 70% de los contribuyentes figuran 

con salarios entre uno y dos SML, luego, en

cillament , no ha existido la posibilidad de 

trasladar el "impuesto puro" al salario real del 

mercado laboral legal . Lo que sí es cierto es 

que la informalidad se ha incrementado de 

manera notoria en la última década y bordea 

ya del 35% al40% del mercado laboral (López, 

2001 , p . l79) , constituyéndose en la "prefe

rencia revelada" de los empresarios y trabaja

dores frente a la elevadas carga sobre la 

nómina. 

III. CoNCLUSIONES Y 

RECOMENDACIONES 

Algunos analista - dirán que, bajo las actuales 

circunstancias fiscales , ·ste tipo de recomen

dacion tendiente a reducir lo impue tos 

obre la nómina terminarían por agravar las 

finanzas pensionales y de la salud . A este res

pecto cabe recordar que Chile, en sus mo

mento más difíciles de principios de lo año 

ochenta, terminó orientándose por el cami

no má prospero de cargar los costo a don

de e taban lo beneficios , aliviando a la 

empresas de las carga parafiscale y dejando 

que los trabajadores pagaran directamente 

por los ervicios que los benefician a ellos. 

Las cargas parafiscales en cabeza de las em

presa se redujeron del 19% antes de la refor

ma a prácticamente cero en la actualidad. Para 
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evitar que los trabajadores perdieran poder 

adquisitivo, en Chile se ajustaron al alza los 

salarios, por una sola vez, de tal manera que 

este efecto quedara incorporado, tal como se 

hizo en Colombia a raíz de la adopción del 

salario integral a través de la Ley 50 de 1990. 

Adicionalmente, Chile implementó sus pro

grama de subsidios por el lado de la deman

da, evitando utilizar los si temas de ahorro 

pensiona! o el sistema de salud como "ins

trumentos tributarios" . Colombia, por con

traste , adoptó reformas parciales que no han 

permitido implantar bien el si tema de sub-

idios por el lado de la demanda, ni en edu

cación ni en salud, al tiempo que e cogió un 

sistema complejo de "impuestos escondidos" 

en la s guridad social. Tras una década de 

operación, la afiliacione activa 

pen ional colombiano repre entan olamen

tc el 20% de la población económicamente 

activa (PEA) , en ve z del 43 % de la PEA que 

proyectó e n u mome nto (Schmidt-1 Iebbel , 

1995) . 

Estos elementos micro-económicos deberían 

hacernos razonar nuevamente sobre la in

conveniencia de agravar la infidelidad al is

tema de seguridad social, la cual , después 

de todo, no ha disminuido sus carga pa

rafiscales ni para lo trabajadores ni para las 

empre as. Como vimos, de aprobar e la re

forma pensiona! que busca incrementar la 

contribuciones básicas en pen ione en dos 

puntos porcentuales, se generaría un incre

mento del "impuesto puro" sobre las empre

sas a niveles del 18,9% respecto del 17,4% 

hoy vigente. Claramente esto iría en contravía 

de la mayor productividad que se les recla

ma a las empresas colombianas, máxime en 
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un contexto de apertura comercial como la 

que se pretende profundizar en las negocia

ciones del ATPA, ALCA y CAN. 

La linea de acción que se debería estar pro

poniendo al Congreso, por el contrario, re

quiere alternativas cuasineutras en materia 

de "impuestos puros" 

por el lado de los beneficios pensionales, 

acelerando la fase de "transición" y redu

ciendo los beneficios, en línea con el pro

yecto de ley que radicó la Administración 

Uribe. En cuanto a la salud, se requeriría que 

los programas del PAB pasaran a financiarse 

con el presupuesto general de la Nación, su-

perando así los gt·aves 

sobre las empresas. Pro

ponemos, primero, re

ducir las cotizaciones 

básicas en pensiones del 

13,5% al 12,5%, y las de 

salud del11% al 7%. Se

gundo, también sería 

necesario invertir lascar

gas contributiva ·, de tal 

manera que en pensio

nes las empresa aporta

rían el 25%, en vez del 

75%, y en salud las em

presas aportarían el 

33%, en vez del 669-o. 

Como vimos, accione 

de este tipo reducirían 

drásticamente el "im

puesto puro" en cabeza 

de las empresas del 

Proponenzos, prinzero, reducir 

las cotizaciones básicas en 

pensiones del 13, 5% al 12, 5%, y 

las de salud del 11% al 7%. 

problemas que se vienen 

presentando con las ren

tas de destinación espe

cífica del Fosyga. 

Segundo, tanzbiéu sería uecesario 

invertir las cargas contributiL•as, 

de talnzanera que en pensiones 

las enzpresas aportarían el 25%, 

en vez del 75%, y en salud las 

en1presas aportarían el 33%, en 

vez del 66%. Acciones de este tipo 

t·educirían drástictunente el 

"ilnpuesto puro" en cabeza de las 

e1npresas del 1 -., ·J% actual al 

5, <Jf}o sobre la nó1nhuz, tornando 

la situación nzucbo 1nás 

co1npetitiL 1a para las en1presas 

que operan desde Colonzbia. 

Obrar en el sentido de 

incrementar aún más 

estas cargas implicaría 

desconocer no sólo la 

experiencia exitosa chi

lena, de más de 20 años, 

sobre cómo hacer las 

reformas, sabiendo que 

en Colombia probamos 

un i tema que la infor

malidad ha ido derro

tando poco a poco. Lo 

que el país no puede 

afrontar es una nueva 

17,4% actual al 5,4% obre la nómina, tor-

nando la situación mucho más competitiva 

para las empre as que operan desde Colom

bia. Estos cambios en las participaciones de 

las contribuciones, requerirían compensar al 

alza los salario de los trabajadore , por una 

sola vez, pero ello tendría grandes benefi

cios hacia el futuro, tal como ha ocurrido 

con el sistema del alario integral. 

En paralelo, sería indispensable que en ma

teria de pensiones se concentrara el ajuste 

equivocación en tnateria 

de cargas parafiscale . Sencillamente, Las em

presas colombiana no podrán operar con 

estos sobrecostos, al tiempo que el grueso 

de los trabajadores terminará en un gran 

mercado laboral informal, sin los beneficios 

en eguridad social que decimo estarles 

preservando. O se hacen t·eformas que ver

daderamente vuelvan el sistema de seguri

dad social y laboral tnás transparentes, o 

terminarán imponiéndose las fuerzas del 

mercado que no gustan de estos elevados 

"impuestos ocultos". 
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